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DATOS INFORMATIVOS. -
Conforme al  Acuerdo Ministerial No. 104, expedido por la Dirección Provincial de  Educación y Cultura, perteneciente
al  Ministerio de  Educación y Cultura, con fecha 5 de agosto de 1995, se  acuerda crear y autorizar el  funcionamiento
de la institución educativa. Mediante Acuerdo Ministerial No. 117, expedido por la  Dirección Provincial de  Educación
y Cultura, perteneciente al  Ministerio de  Educación y Cultura, con fecha 21 de octubre de 1996, se  resuelve nombrar
a la  institución educativa como "El Prado". Conforme Resolución No.  MINEDUC-SEDMQ-2022-00281-R, expedida por
la  Subsecretaría de  Educación del Distrito Metropolitano de Quito, con fecha 14 de junio de 2022 se resuelve
autorizar la  renovación de  funcionamiento a partir del año lectivo 2021-2022.

Institución educativa:
Código AMIE:
Ubicación geográfica
Tipo de  institución educativa:
Niveles educativos que tiene la
institución:

Número de  estudiantes: 340
Número de  docentes: 26

Integrantes del Consejo Ejecutivo:

Dirección de la  institución:

Email:

1.  ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN. -

UNIDAD EDUCATIVA EL PRADO
17h00318

Zona: 9 Distrito: 17D09
Particular

Educación General Básica
Bachillerato General Unificado
Mujeres: 163
Hombres: 177
Mujeres: 15
Hombres: 11
Rectora MSc. Daniela Bustos
Vicerrectora MSc. Alexandra Galarza
Primer vocal Lic. Gustavo Subía
Segundo vocal Lic. Maria Teresa Suárez
Tercer vocal MSc. Jorge Zambrano
Secretaria Sra. Fernanda Hun

Abdón Calderón Oe4-25 y Gonzalo Díaz de
Pineda.

secretaria@colegioelprado.edu.ec

La Unidad Educativa El Prado con la  finalidad de  sustentar y justificar el  presente Código de  Convivencia institucional
se  fundamenta en los  siguientes aspectos:
Contextualización. -
La Unidad Educativa El Prado está ubicada en el  distrito 17D09 con Código AMIE 17h00318, perteneciente al valle de
Tumbaco. Inició su  funcionamiento en el año de 1996 como jardín de infantes y primer grado en un ambiente muy
familiar, de pocos estudiantes que ocupaban el  edificio principal del inmueble. En el año 2000 se  completó la antigua
escuela básica hasta séptimo grado y en el año 2005 se  obtuvieron los permisos para el  funcionamiento del
bachillerato. Durante los 23 años de vida institucional se ha  caracterizado por una práctica escolar orientada a la

convivencia pacífica, en un entorno de paz y crecimiento tanto individual como social, muestra de ello es el  número
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ELPRADO

de  estudiantes que ingresan a la  institución en primero de básica y completan su  formación hasta tercero de
bachillerato.

La  institución está ubicada en el sector La Viña en la parroquia de  Tumbaco y atiende a familias de clase media cuyos
padres son en su gran mayoría profesionales con estudios universitarios de tercer nivel, que trabajan como
empleados privados, servidores públicos y en menor medida familias que tienen pequeños negocios dedicados al
comercio de  productos y servicios de diversa índole. Los padres de familia han constituido siempre un pilar de la

educación impartida en El Prado, su aporte logístico, moral, emocional y económico han permitido un  crecimiento
institucional sostenido durante estos años.
Antecedentes.-

En  cumplimiento del Acuerdo Ministerial No.182 suscrito por el doctor Raúl Vallejo el 22 de mayo de 2007, se
institucionaliza la construcción participativa del código de  convivencia en los centros educativos del país, la Unidad

Educativa El  Prado elabora el código de  convivencia institucional y lo remite en ese entonces a la  Dirección Provincial
de  Educación. Sin embargo, años más tarde, la Subsecretaría de  Educación mediante Acuerdo Ministerial 332-13
expide la guía metodológica para la  construcción participativa del código de  convivencia institucional con nuevos
lineamientos, quedando el  anterior código insubsistente y el  presente código es  elaborado y estructurado en función
de estos nuevos requerimientos dispuestos por elMinisterio de  Educación, y es  registrado en la  Dirección Distrital el
29 de julio de 2014. Nuestra unidad educativa concibe al  Código de  Convivencia como un proceso dinámico que se
construye con la participación de todos los sujetos de la  comunidad para generar aprendizajes permanentes que
posibiliten una vida solidaria, equitativa y saludable.

El  presente Código de  Convivencia se concibe como un  instrumento mediante el cual se facilitará la convivencia
amónica de todos los actores de la comunidad educativa. Sin embargo, con el afán de buscar soluciones a los

problemas que pueden afectar a la comunidad educativa yminimizar las  dificultades vemos la  necesidad de  continuar
reforzando valores como la lealtad, la responsabilidad, la solidaridad, el  reconocimiento y la tolerancia a la  diversidad
sin ningún tipo de  discriminación por razón de género, raza, religión, capacidad, situación personal o social, entre
otros, conforme lo  establece la Constitución de la República del Ecuador.
La Unidad Educativa El Prado se  encuentra desarrollando y fomentando las relaciones armónicas y constructivas

entre los  miembros de la  comunidad educativa. Esto a través de la promoción de un sentido de  auténtica libertad y
respeto a las  personas, el  incentivo de la sensibilidad como atributo esencial del ser humano y la práctica del deporte
como vía para la valoración de la salud y la integración con los demás.
Uno de los  propósitos de la reforma del Código de  Convivencia, es  fortalecer la práctica de los valores y principios de
vida colectiva, por medio de la  creación de  acuerdos y compromisos interiorizados y aceptados por los miembros de
la comunidad. De esta manera se logrará un  ambiente de paz y armonía en la  convivencia comunitaria.
Importancia y Justificación. -
Un ámbito de particular importancia constituye la  adecuada comunicación que se establece entre los padres de
familia en su rol de  primeros educadores con los docentes, autoridades, compañeros de aula y otros pares. Es así

que, se  propende que los padres de familia acompañen a los  alumnos en su proceso educativo a través de un rol de

observadores activos, en tanto los  educandos se  convierten en  responsables de sus acciones frente a  terceros y
2
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adquieren autonomía sobre su  decisión. De igual manera resulta de vital relevancia el  relacionamiento entre los
estudiantes, que debe llevarse a cabo en el marco del respeto mutuo, la  convivencia pacífica, la colaboración activa
y la fraternidad.

Este Código de  Convivencia busca dar a  conocer a la  comunidad educativa el  funcionamiento de la  institución y las

normas que regulan la  convivencia entre sus miembros. Está basado en los objetivos, filosofía, estructura
organizacional, normas y procedimientos de la  unidad educativa, para que los  miembros de la  misma convivan en un
ambiente armónico, estableciendo los  procedimientos para el  cumplimiento de derechos y  deberes de quienes
participan en dicha comunidad.
En tal sentido, la  Unidad Educativa Particular El Prado, conforme la  política pública emanada del Ministerio de
Educación, a través de los  lineamientos y normativa expedida en el  Acuerdo Ministerial No. 332-13 con la "Guía para
la  construcción participativa del Código de  Convivencia Institucional", emitida el 6 de  septiembre del 2013, da inicio
al  proceso de reforma del Código de  Convivencia.

2.  FUNDAMENTOS DEL CÓDIGO DE  CONVIVENCIA

2.1.  FUNDAMENTOS EDUCATIVOS. - Es  necesario considerar los principios rectores de la  convivencia escolar
fundamentales para trabajar en la  promoción de la  convivencia armónica tales como:
1)

2)

3)

A

5)

6)

7)

Educación para el  cambio: La  educación constituye instrumento de  transformación de la  sociedad;
contribuye a la construcción del país, de los  proyectos de vida y de la libertad de sus habitantes, pueblos y
nacionalidades; reconoce a las y los seres humanos, en  particular a las niñas, niños y adolescentes, como
centro del proceso de  aprendizaje y  sujetos de  derecho; y se  organiza sobre la base de los principios

constitucionales;

Libertad: La  educación forma a las personas para la  emancipación, autonomía y el pleno ejercicio de sus
libertades.

Interés superior del niño y adolescente: Está orientado a garantizar el  ejercicio efectivo del conjunto de sus
derechos e  impone a todas las  instituciones y autoridades, públicas y  privadas, el deber de ajustar sus
decisiones y  acciones para su  atención. Nadie podrá invocarlo contra norma expresa y sin escuchar

previamente la opinión del niño, niña o adolescente involucrado, que esté en  condiciones de  expresarla;
Enfoque de  derechos: La  acción, práctica y contenidos educativos deben centrar su acción en las  personas y
sus derechos. La  educación deberá incluir el  conocimiento de los  derechos, sus  mecanismos de  protección y
exigibilidad, ejercicio responsable, reconocimiento y respeto a las  diversidades, en un marco de libertad,
dignidad, equidad social, cultural e igualdad de género;
Educación para la  democracia: Donde los centros educativos son espacios democráticos del ejercicio de los

derechos humanos y promotores de la cultura de paz.
Comunidad de  aprendizaje: La  educación tiene entre sus conceptos aquel que reconoce a la  sociedad como
un ente que aprende y enseña, y se  fundamenta en la comunidad de  aprendizaje de  docentes y educandos,

considerada como espacio de diálogo socio -cultural e intercambio de  aprendizajes y saberes.

Participación ciudadana: Concibe ser  protagonista en la  organización, gobierno, funcionamiento, toma de
decisiones, planificación, gestión y rendición de cuentas en los asuntos inherentes al ámbito educativo.
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8)

9)

10)

11)

12)

13)

14)

15)

6
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18)

19)

20)

21)

EL PRADO

Cultura de paz y solución de  conflictos: El  derecho a la  educación debe orientarse a  construir una sociedad
justa, una cultura de paz y no  violencia, para la  prevención, tratamiento y resolución pacífica de  conflictos,
en todos los espacios de la vida personal, escolar, familiar y social.

Equidad e  inclusión: Asegura a todas las personas el  acceso, permanencia y  culminación en el  sistema
educativo.

Escuelas saludables y  seguras: El Estado garantiza a  través de diversas instancias, que las  instituciones
educativas sean "Escuelas del Buen Vivir".
Convivencia armónica: La  educación tendrá como principio rector, la  formulación de  acuerdos de  convivencia
armónica entre todos los actores de la comunidad educativa.
Justicia: Comprendemos las  necesidades y  potencialidades de nuestro país y nos  involucramos en la

construcción de una sociedad democrática, equitativa e  inclusiva. Actuamos con ética, generosidad,
integridad, coherencia y  honestidad en todos nuestros actos. Procedemos con respeto y responsabilidad

hacia nosotros y las demás personas, con la  naturaleza y con el  mundo de las ideas. Cumplimos nuestras
obligaciones y exigimos la  observación de nuestros derechos. Reflejamos y reconocemos nuestras fortalezas
y  debilidades para ser mejores seres humanos en la concepción de nuestro plan de vida.
Innovación: Tenemos iniciativas creativas, actuamos con pasión, mente abierta y visión de futuro;
procedemos con proactividad y responsabilidad en la toma de decisiones y  estamos preparados para
enfrentar los riesgos que el  emprendimiento conlleva. Nos movemos por la curiosidad intelectual, indagamos
la  realidad nacional y mundial, reflexionamos y aplicamos nuestros conocimientos interdisciplinarios para
resolver problemas en forma colaborativa e  interdependiente aprovechando todos los recursos e
información posibles.
Solidaridad: Asumimos responsabilidad social ytenemos capacidad de  interactuar con grupos heterogéneos,
procediendo con  comprensión, empatía y tolerancia. Construimos nuestra identidad nacional en busca de
un mundo pacífico y  valoramos nuestra multiculturalidad y multietnicidad, respetando las  identidades de
otras personas y pueblos.

Universalidad: La  educación es un derecho humano fundamental y es deber ineludible e  inexcusable del
Estado garantizar el  acceso, permanencia y calidad de la educación para toda la población sin ningún tipo de
discriminación. Está articulada a los  instrumentos internacionales de  derechos humanos
Libertad: La  educación forma a las personas para la emancipación, autonomía y el pleno ejercicio de sus
libertades. El  Estado garantizará la  pluralidad en la  oferta educativa;
Desarrollo de  procesos: Los niveles educativos deben adecuarse a los ciclos de vida de las  personas, a su
desarrollo cognitivo, afectivo y psicomotriz, capacidades, ámbito cultural y lingüístico, sus  necesidades y las

del país, atendiendo de manera particular la igualdad real de grupos poblacionales históricamente excluidos
o cuyas desventajas se  mantienen vigentes, como son las  personas y grupos de  atención prioritaria previstos
en la  Constitución de la  República;
Aprendizaje permanente: La  concepción de la  educación como un  aprendizaje permanente, que se
desarrolla a lo largo de toda la vida;
Interaprendizaje ymultiaprendizaje: Se  considera al  interaprendizaje y multiaprendizaje como instrumentos
para potenciar las  capacidades humanas por medio de la cultura, el  deporte, el  acceso a la  información y sus
tecnologías, la comunicación y el  conocimiento, para alcanzar niveles de  desarrollo personal y colectivo;

Educación en valores: La  educación debe basarse en la  transmisión y práctica de valores que promuevan la
libertad personal, la  democracia, el  respeto a los  derechos, la responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia,

el  respeto a la  diversidad de género, generacional, étnica, social, por identidad de  género, condición de
migración y  creencia religiosa, la  equidad, la  igualdad y la justicia y la  eliminación de toda forma de
discriminación;

Igualdad de género: La  educación debe garantizar la igualdad de  condiciones, oportunidades y trato entre
hombres y mujeres. Se  garantizan medidas de acción afirmativa para efectivizar el ejercicio del derecho a la

educación sin  discriminación de ningún tipo. Garantizar el  derecho de las  personas a una educación libre de
violencia de género, que promueva la coeducación.
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22)
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Comunidad de  aprendizaje: La  educación tiene entre sus conceptos aquel que reconoce a la sociedad como
un ente que aprende y  enseña, y se  fundamenta en la  comunidad de  aprendizaje de  docentes y educandos,

considera como espacios de diálogo sociocultural e intercambio de  aprendizajes y saberes.

2.2.  FUNDAMENTOS DE  DERECHO. - Los  fundamentos legales en los que se ampara la  elaboración del Código de
Convivencia son los  siguientes:

CONSTITUCIÓN DE LA  REPÚBLICA DEL ECUADOR
Artículo 66.- "Se reconoce y garantizará a las  personas: (...)
5. El  derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los derechos de los demás.

6. El  derecho a opinar y expresar su  pensamiento libremente y en todas sus formas y manifestaciones."

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO
El  numeral 2, del artículo 28  establece que: "Los Estados partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para
velar porque la  disciplina escolar se  administre de modo compatible con la  dignidad humana del niño y de
conformidad con la presente convención."
El literal d) del artículo 29  menciona que los Estados partes deberán: "Preparar al niño para asumir una vida
responsable en una sociedad libre, con espíritu de  comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad

entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;"
LEY ORGÁNICA DE  EDUCACIÓN INTERCULTURAL.
El  artículo 2  determina los principios generales, que son los  fundamentos filosóficos, conceptuales y constitucionales

que sustentan, definen y rigen las  decisiones y actividades en el  ámbito educativo, entre los cuales se cuentan los
siguientes: b)  Educación para el  cambio; i) Educación en valores; I) Igualdad de género; m) Educación para la
democracia; o)  Participación ciudadana; p)  Corresponsabilidad; t)  Cultura de paz y solución de  conflictos; v)  Equidad
e inclusión; w) Calidad y calidez; y)  Laicismo; z)  Interculturalidad y plurinacionalidad; jj)  Escuelas saludables y seguras;
y, kk)  Convivencia armónica.
El  artículo 18  establece que:  "Obligaciones. - Las y los  miembros de la  comunidad tienen las  siguientes obligaciones:
a.  Propiciar la  convivencia armónica y la resolución pacífica de los  conflictos en la  comunidad educativa;
b.  Mantener un ambiente propicio para el  desarrollo de las  actividades educativas, alrededor de los planteles
escolares;

c.  Respetar y  cuidar las  instalaciones y  recursos educativos; así como participar, en lo que fuera posible en el

mantenimiento y mejoramiento de las  instalaciones físicas de las  instituciones educativas públicas;
d.  Respetar y proteger la  integridad física, psicológica y  sexual de las y los  estudiantes y en general de todos los
miembros de la comunidad; y,
e.  Cumplir con los deberes que deriven de su  participación en formas asociativas para la prestación de  servicios no
académicos relacionados con el  quehacer educativo."
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REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE  EDUCACIÓN INTERCULTURAL
Artículo 90.- "Cada institución educativa debe contar con un Código de  Convivencia, en el que  obligatoriamente se
deben observar y cumplir los  siguientes preceptos:
1.  Desarrollo de valores éticos integrales y de respeto a la  diferencia y a la  identidad cultural de cada persona y
colectivo, como fundamentos de una convivencia sana, solidaria, equitativa, justa, incluyente, participativa e
integradora, para el  desarrollo intercultural del tejido social;
2.  Respeto a la dignidad humana, a la honra y los derechos de las  personas, a las  libertades ciudadanas, a la igualdad

de todos los seres humanos dentro de la diversidad, al libre desarrollo de la  personalidad y al  derecho de ser
diferente;

3.  Promoción de la  cultura de paz y de no agresión entre todos los  miembros de la  comunidad educativa y de la

comunidad en general;
4.  Consolidación de una política institucional educativa de  convivencia basada en derechos, valores, disciplina,
razonabilidad, justicia, pluralismo, solidaridad y relación intercultural;
5.  Legitimación del quehacer educativo del plantel a  través de un sistema de diálogo, discusión democrática y
consensos; de  reconocimiento y  respeto a los disensos; y de  participación activa de los  miembros de su  comunidad
educativa;

6.  Integración, sin ningún tipo o forma de  discriminación o inequidad, de todos los  miembros de la  comunidad de la

institución educativa como factor clave para el  mejoramiento continuo y progresivo de los  procesos de  enseñanza,
aprendizaje e interaprendizaje;

7.  Legitimación de los  procedimientos regulatorios internos del plantel a  través de  procesos participativos,
equitativos e incluyentes;

8.  Precautela de la  integridad de cada una de las personas que hacen parte de la  institución y de la  comunidad
educativa, así como de los bienes, recursos, valores culturales y patrimoniales del plantel; y,
9.  Promoción de la resolución alternativa de  conflictos."

3.  OBJETIVOS DEL CÓDIGO DE  CONVIVENCIA

OBJETIVO GENERAL. -
Garantizar la  convivencia armónica y el buen vivir en la  comunidad educativa El Prado mediante el  respeto y
cumplimiento de los acuerdos y  compromisos entre todos sus actores a fin de generar un espacio educativo seguro,
libre y sano.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. -
1) Facilitar el  desarrollo de las  capacidades intelectuales, artísticas, deportivas, humanísticas, técnicas y de

liderazgo del  estudiante que estimulen la  confianza en sí  mismo y fortalezcan su  autoestima.
2)  Fortalecer la  conciencia social de la  comunidad educativa a  través de  implementación de  procesos que

coadyuven a la  convivencia armónica.
3) Difundir, socializar y comunicar el  Código de  Convivencia a la  comunidad educativa a fin de que cuenten con

una guía práctica de los acuerdos y compromisos.
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c
t
i
v
i
d
a
d
e
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p
a
r
a

c
o
n
t
r
a
r
r
e
s
t
a
r
 

la
in

to
le

ra
nc

ia
,
 
el

r
a
c
i
s
m
o
 
y
 
la

di
sc

ri
mi

na
ci

ón
.
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l
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c
u
i
d
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o
m
o
c
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e 
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R
e
s
p
e
t
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sp

on
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li

da
d 

de
l
c
u
i
d
a
d
o

d
e
l
m
e
d
i
o
a
m
b
i
e
n
t
e
.

R
e
s
p
e
t
o
 y

c
u
i
d
a
d
o
r
e
s
p
o
n
s
a
b
l
e 
d
e 

l
o
s

r
e
c
u
r
s
o
s

m
a
t
e
r
i
a
l
e
s
 
y

b
i
e
n
e
s 

d
e
 l

a

in
st
it
uc
ió
n

 
ed
uc
at
iv
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A
C
U
E
R
D
O
SA
C
U
E
R
D
O
S
 
Y
C
O
M
P
R
O
M
I
S
O
S 
D
E

 
L
A
S
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U
T
O
R
I
D
A
D
E
S

L
a
s
a
u
t
o
r
i
d
a
d
e
s
in

st
it

uc
io

na
le

s
 

a
c
o
r
d
a
m
o
s 
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O
p
t
i
m
i
z
a
r 

el
t
i
e
m
p
o
 

p
a
r
a
r
e
a
l
i
z
a
r
p
r
o
y
e
c
t
o
s
 

p
a
r
a

f
o
r
t
a
l
e
c
e
r

 
há
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d
e
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gi
en
e

 
p
e
r
s
o
n
a
l 

e
n
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c
o
m
u
n
i
d
a
d

 
e
d
u
c
a
t
i
v
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C
o
n
s
o
l
i
d
a
r

 
v
í
n
c
u
l
o
s
 

c
o
n
in

st
it
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io
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s

 
pú
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as 

y
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o
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iv
ad
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.

So
li
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ta
r 

l
o
s

r
e
c
o
l
e
c
t
o
r
e
s

 
n
e
c
e
s
a
r
i
o
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p
a
r
a
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e
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c
e
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c
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v
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c
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u
i
d
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r
 

e
n

f
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r
m
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c
o
n
s
t
a
n
t
e
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s

r
e
c
u
r
s
o
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n
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r
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c
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ó
n
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o
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i
e
n
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b
u
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r
pa
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o
s
d
e
m
á
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m
i
e
m
b
r
o
s 
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c
o
m
u
n
i
d
a
d
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P
R
O
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I
S
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a
s
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de

s
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st
it

uc
io
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le

s
 

n
o
s
c
o
m
p
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e
t
e
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o
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D
a
r
c
o
n
t
i
n
u
i
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u
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i
c
i
ó
n
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r
i
e
n
t
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s
e
s
t
u
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n
t
e
s
.

Cl
as
if

ic
ar

c
o
r
r
e
c
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e
n
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c
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p
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c
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s
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a
d
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c
u
a
d
a
m
e
n
t
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y
m
a
n
t
e
n
e
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e
n
e
s
t
a
d
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ó
p
t
i
m
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r
e
c
u
r
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o
s
 
y
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a
t
e
r
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a
l
e
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d
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c
o
n
t
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o
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a
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e
r
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ó
d
i
c
a
m
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n
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n
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p
e
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o
n
a
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i
d
ó
n
e
o
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f
u
n
c
i
o
n
a
m
i
e
n
t
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d
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s
m
i
s
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o
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.
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e
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p
e
t
o
 

e
n
t
r
e

 
t
o
d
o
s 
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s
a
c
t
o
r
e
s 
d
e 
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o
m
u
n
i
d
a
d
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at
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C
o
n
o
c
e
r 
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C
ó
d
i
g
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d
e
C
o
n
v
i
v
e
n
c
i
a
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r
e
g
l
a
m
e
n
t
o
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L
O
E
I

 
p
a
r
a
p
r
o
m
o
v
e
r 
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ca 

d
e
l
r
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s
p
e
t
o 
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n

el
m
a
r
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d
e 
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s
d
e
r
e
c
h
o
s
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o
b
l
i
g
a
c
i
o
n
e
s 
d
e
c
a
d
a

m
i
e
m
b
r
o 
d
e 
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c
o
m
u
n
i
d
a
d

 
e
d
u
c
a
t
i
v
a
.
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r
o
m
o
v
e
r
 
el

r
e
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p
e
t
o
 

c
o
m
o

 
n
o
r
m
a

 
b
á
s
i
c
a 
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e

in
te
rr
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n
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al
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a
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n
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a
l
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o
c
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i
m
i
e
n
t
o
s
 y

n
o
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c
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o
v
e
r 
s
u
c
u
m
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l
i
m
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e
n
t
o
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P
l
a
n
i
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i
c
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c
o
n 
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t
u
t
o
r
e
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e
c
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g
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e
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r
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o
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p
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b
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c
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p
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n
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u
n
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a
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r
a

 
u
n
a
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o
n
v
i
v
e
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o
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d
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o
y
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d
e
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c
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d
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d
e
s
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,
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al
es
 
y
cu
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es

.
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e
r
a
g
e
n
t
e
s
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iv
os 

e
n 

lo
s
e
v
e
n
t
o
s
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st
it
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s

e
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ti
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al
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b
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i
n
d
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o
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n
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Di
ag
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d
e
in
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us
ió
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st
it
uc
io
na
li
za
r 
e
n
n
u
e
s
t
r
o
c
a
l
e
n
d
a
r
i
o

 
a
c
a
d
é
m
i
c
o

a
c
t
i
v
i
d
a
d
e
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a
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d
e
s
u
p
e
r
a
r 
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r
a
c
i
s
m
o
, 

la

d
i
s
c
r
i
m
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n
a
c
i
ó
n 
y 

la
ex

cl
us

ió
n.
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